
                     
 
Exp: 194/2024 (A/SER-030714/2024) 
  
 
 
Dª Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado SERVICIO DE APOYO Y 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA JÓVENES EN LA COMUNID  
 
 
       CERTIFICO: 
  
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 21 de febrero de 2025, ha acordado la 
exclusión de la entidad licitadora, ANIMA SERENITAS, S.L (B44709186) por no presentar la 
documentación subsanada requerida: 
 
La decisión de la mesa de contratación se basa en los siguientes motivos: 
 
 

- La Mesa de Contratación acuerda en su sesión 12 de febrero de 2025 requerir a la 
entidad ANIMA SERENITAS, S.L para que subsane la siguiente documentación: en el 
ANEXO III del PCAP - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE 
tanto la entidad ANIMA SERENITAS, S.L como la entidad MEDIPREMIUM SERVICIOS 
MÉDICOS, SL deben marcar el apartado correspondiente a la Subcontratación o no de 
servidores , otorgándole un plazo máximo de 3 días naturales contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato.  
 
Dicha entidad no aporta la documentación subsanada y la Mesa de contratación en su 
sesión del día 21 de febrero acuerda su exclusión de la licitación. 

 
 
Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la 
forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de 
contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
como órgano competente para resolverlo, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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